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Senor  ORIGINAL
3UEZ 60 ADMINISTRATIVO DE BOGOTA

Ciudad.  ^  /V^

Ref: REAPRACION DIRECTA: 2017-083 j
DEMANDANTES:  FERNANDO ALEJANDRO  ARTUNDUAGA  Y 

OTROS r
DEMANDADOS:  CONSORCIO EXPRESS S.A.S Y OTRC^.

V> j

ANGELICA  M. GOMEZ LOPEZ, mayor, identificada ccJ^o aparecgal pie 

de mi correspondiente firma, abogada en ejercicio, portadora de la T.P No 

135.755 del C. S. de la J., obrando en mi calidad de apoderada jucf&al de!; 
CONSORCIO EXPRESS S.A.S, identificada con el Nit N$ 900.365.740-3, • 

domiciliada en la Cra 69 No 25B-44 Ofc 1001 d§ esta ciiglad, 

encontrandome dentro de la oportunidad legal, me permito contestar 
demanda incoada por Fernando Alejandro Artunduaga y su grupo familiar, 
en los siguientes terminos:

A LOS HECHOS DE LA DEMANDA  Y LA SUBSANACION.

1. - Son ciertas las circunstancias de modo, tiempo y lugar narradas en este 

hecho y debo aclarar que el atropello tuvo lugar por la conducta negligente 

e imprudente de Fernando Artunduaga.

2. - No es cierto el contenido de este hecho, pues como se vera en e! acapite 

de excepciones, fue Fernando el que actuo de manera temeraria, 
irresponsable, imperita y negligente, causando el accidente que nos ocupa.

3. - Es cierto.

4. - No me consta y debera ser probado de maneras sufidente, pues mi 
mandante no fue testigo presencial de los hechos, aunado a lo anterior, el 
patrullero de transito diagramo los dos vehi'culos y consigno los datos del 
conductor del vehiculo de servicio pubico, sin mencionar fuga alguna por 
parte de Emerson Vargas.

5. - Se desprende de la documental.

6. - Se desprende de la documental.
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C.R.V. – 026- A.J.  
Bogotá D.C., Abril 15 de 2021  
  
  
  
Señores  
JUZGADO 60 ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ   
E.                                             S.                                                     D.  
  
  
  
REF.   ACCIÓN DE REPARACIÓN DIRECTA            RAD. N° 2017-083 

DEMANDANTES FERNANDO ALEJANDRO ARTUNDUAGA Y OTROS  
            DEMANDADOS CONSORCIO EXPRESS S.A.S. Y OTROS 
            LLAMADO EN GARANTIA SEGUROS DEL ESTADO S.A.  

CONTESTACION DE LLAMAMIENTO EN GARANTIA FORMULADO POR 
COSORCIO EXPRESS 

 
HECTOR ARENAS CEBALLOS, mayor, domiciliado en Bogotá, identificado con la cédula 
de ciudadanía N° 79.443.951 de Bogotá y con tarjeta profesional N° 75.187 del Consejo 
Superior de la Judicatura, obrando en mi calidad de representante legal judicial de 
SEGUROS DEL ESTADO S.A., tal y como consta en el certificado expedido por la 
Superintendencia Financiera de Colombia que se aporta, en la oportunidad legal 
correspondiente acudo a su Despacho, con el fin de descorrer el traslado  de la demanda 
formulada en contra de la compañía que represento, lo cual hago en los siguientes 
términos:  
  
  

I. EN CUANTO A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 
 

 
1.- Es cierto lo relacionado con la ocurrencia del accidente de tránsito, pues así se 
desprende de la prueba documental. 
 
2.- No es cierto, pues tal como se desprende de la lectura del Informe de Accidente de 
tránsito, el hecho se presentó debido al comportamiento desplegado por el señor 
FERNANDO ALEJANDRO ARTUNDUAGA, como conductor de la motocicleta de placa 
OWG18D. 
 
3.- Es cierto, se desprende de la prueba documental, no obstante téngase en cuenta que el 
hecho se presentó debido al comportamiento desplegado por el señor FERNANDO 
ALEJANDRO ARTUNDUAGA, como conductor de la motocicleta de placa OWG18D, tal 
como será explicado en el acápite de excepciones. 
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4.- No me consta, máxime cuando en el Informe de Accidente no se hace alusión a dichas 
afirmaciones y/o vehículo en fuga. Que se pruebe suficientemente. 
 
5.- No me consta, en cuanto hace alusión a procedimientos quirúrgicos practicados al señor  
FERNANDO ALEJANDRO ARTUNDUAGA, los cuales deben ser debidamente probados. 
 
6.- No me consta, en cuanto hace alusión a las lesiones sufridas por el señor FERNANDO 
ALEJANDRO ARTUNDUAGA, las cuales deben ser debidamente probadas. 
 
7.- No me consta, el Apoderado de la parte actora realiza manifestaciones que no son de 
conocimiento de mi representada, por ende las mismas deben ser debidamente probadas. 
 
8.- No me consta, en cuanto hace alusión a los perjuicios sufridos por el grupo familiar del 
señor FERNANDO ALEJANDRO ARTUNDUAGA, los cuales deben ser debidamente 
probados. 
 
9.- No me consta, en cuanto hace alusión a los periodos de incapacidad otorgados al señor 
FERNANDO ALEJANDRO ARTUNDUAGA. Que se pruebe suficientemente. 
 
10.- No me consta, en cuanto hace alusión a las secuelas médico legales padecidas por el 
señor FERNANDO ALEJANDRO ARTUNDUAGA, las cuales deben ser debidamente 
probadas. 
 
11.-No es un hecho, corresponde a manifestaciones del Apoderado de la parte actora que 
deben ser debidamente probadas. 
 
II.- EN CUANTO A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 

  
Me opongo a cada una de ellas, por no estar sostenidas en circunstancias probadas, al 
igual que carecer de fundamentos de hecho y de derecho como se demostrará en el 
transcurso del proceso, máxime si se tiene en cuenta que en  el caso que nos ocupa se 
configura la causal eximente de responsabilidad de culpa de la víctima. 
 
De igual forma me opongo contundente y expresamente a las pretensiones por perjuicios 
extrapatrimoniales y en particular frente a la improcedibilidad de peticionar de manera 
independiente por perjuicios  morales y  psicológicos, toda vez que los mismos 
corresponden a un mismo concepto. 
 
Así mismo me opongo a las declaraciones de pago solidario por parte de mi mandante, ya 
que la solidaridad se predica es frente a terceros civilmente responsables cuando se trate 
del ejercicio de actividades peligrosas en este caso la conducción de vehículos, terceros 
que claramente se encuentran definidos en la ley, y la presencia de SEGUROS DEL 
ESTADO S.A. se predica única y exclusivamente de la existencia de un contrato de seguro.  
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En lo que atañe al contrato de seguro suscrito entre la EMPRESA CONSORCIO EXPRESS 
S.A.S. y SEGUROS DEL ESTADO S.A., en el cual se amparó la eventual responsabilidad 
civil extracontractual del vehículo de placa WGH354 y de la empresa, no todos los 
conceptos indemnizatorios fueron objeto de aseguramiento de la póliza, por lo que en caso 
de condena mi poderdante sólo puede entrar a asumir los conceptos previamente 
contratados en la póliza de seguro responsabilidad civil extracontractual para 
transportadores de vehículos de servicio público N° 30-101000315 advirtiendo que la 
obligación de la aseguradora se circunscribe a los conceptos y límites del contrato de 
seguro, resaltando que los perjuicios extrapatrimoniales pretendidos de manera reiterada, 
no fueron objeto de aseguramiento.  
 
 
 
 
 

III. EN CUANTO A LOS HECHOS DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 
FORMULADO POR CONSORCIO EXPRESS S.A. 

 
 
1.- Es cierto. 
2.- Es cierto. 
3.- Me atengo a lo que se declare probado en el proceso. 
 

IV. EN CUANTO A LAS PRETENSIONES DEL LLAMAMIENTO EN GARANTIA 
FORMULADO POR CONSORCIO EXPRESS S.A. 

 
No me opongo al llamamiento en garantía, no obstante en lo que atañe al contrato de seguro 
suscrito entre la EMPRESA CONSORCIO EXPRESS S.A.S. y SEGUROS DEL ESTADO 
S.A., en el cual se amparó la eventual responsabilidad civil extracontractual del vehículo de 
placa WGH354 y de la empresa, no todos los conceptos indemnizatorios fueron objeto de 
aseguramiento de la póliza, por lo que en caso de condena mi poderdante sólo puede entrar 
a asumir los conceptos previamente contratados en la póliza de seguro responsabilidad civil 
extracontractual para transportadores de vehículos de servicio público N° 30-
101000315 advirtiendo que la obligación de la aseguradora se circunscribe a los conceptos 
y límites del contrato de seguro, resaltando que los perjuicios extrapatrimoniales 
pretendidos de manera reiterada, no fueron objeto de aseguramiento.  
 
 

V. EXCEPCIONES 
 

A. CON RELACIÓN A LA RESPONSABILIDAD 
 

1.- CONFIGURACION DE LA CAUSAL EXIMENTE DE RESPONSABILIDAD DE CULPA 
EXCLUSIVA DE LA VÍCTIMA.  
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Las especiales características del régimen de responsabilidad civil extracontractual por los 
daños derivados del ejercicio de actividades peligrosas, determinan que la imputación deba 
ser efectuada con fundamento en el nexo existente entre el hecho riesgoso y el perjuicio 
sufrido por la víctima, en esos términos, adentrándonos en el terreno de la causalidad, ante 
la existencia de una causa extraña del perjuicio, originada en el caso fortuito o en la fuerza 
mayor, en el hecho de la víctima o en el hecho de un tercero, se rompe el nexo de 
causalidad y en consecuencia no puede imputarse daño. Es así como se debe exonerar al 
agente cuando la imprudencia de la víctima fue tal que pudiendo evitar el daño no lo 
hizo. "De lo cual resulta que si, aunque culposo, el hecho de determinado agente fue inocuo 
para la producción del accidente dañoso, el que no habría ocurrido si no hubiese intervenido 
el acto imprudente de otro, no se configura el fenómeno de la concurrencia de culpas, que 
para los efectos de la gradación cuantitativa de la indemnización consagra el artículo 2357 
del Código Civil. En la hipótesis indicada sólo es responsable, por tanto, la parte que, por 
último, tuvo la oportunidad de evitar el daño y sin embargo no lo hizo". (CSJ, Cas. 
Civil, Sent. abr. 30/76).  
  
En el caso que nos ocupa, una vez analizadas las circunstancias de tiempo, modo y lugar 
de la ocurrencia del accidente de tránsito descritas en el informe de tránsito, observamos 
que el señor Emerson Vargas, como conductor del automotor de placa WGH354no es 
responsable, por cuanto del mencionado análisis se desprende que el origen de la 
ocurrencia del accidente fue la conducta desplegada por el señor FERNANDO 
ALEJANDRO ARTUNDUAGA quien al transitar en su motocicleta  de placa DWG 18 D por 
la Calle 63 Sur con carrera 78 B en “CONTRAVÍA”, impactó contra el vehículo de placa 
WGH354, para cuyo conductor fue imposible desplegar maniobra alguna que le permitiera 
evitar el atropello. 
 
Conforme lo anterior, el comportamiento desplegado por el señor FERNANDO 
ALEJANDRO ARTUNDUAGA se constituyó en la causa determinante del accidente de 
tránsito, pues al transitar por una vía de alto flujo vehicular en sentido contrario al permitido  
puso en peligro su vida e integridad física y transgredió la conducta tipificada en los artículos 
55 y 109 del Código Nacional de Tránsito Terrestre Automotor, artículos que establecen:  
  
“Artículo 55. Toda persona que tome parte en el tránsito como conductor, pasajero o 
peatón, debe comportarse en forma que no obstaculice, perjudique o ponga en riesgo 
a las demás y debe conocer y cumplir las normas y señales de tránsito que le sean 
aplicables, así como obedecer las indicaciones que les den las autoridades de 
tránsito.”.  
 
 
“Artículo 109. De la obligatoriedad. Todos los usuarios de la vía están obligados a 
obedecer las señales de tránsito de acuerdo con lo previsto en el artículo 5 de este 
código..” 

 
Ahora bien, es cierto que el funcionario encargado del levantamiento topográfico que 
conoció en primera instancia el hecho, le imputó al conductor del vehículo asegurado como 
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causa probable de accidente la hipótesis 157, con la observación “No reducir velocidad”, 
sin embargo también lo es que al señor FERNANDO ALEJANDRO ARTUNDUAGA le fue 
imputado el código 127 (Transitar en contravía), siendo esta última la causa directa, 
fehaciente y determinante para que se produjera el hecho dañino. 
  
De igual forma, aunque la conducción de vehículos se considera una actividad peligrosa 
que requiere el máximo cuidado y diligencia, también lo es que la víctima desempeñaba la 
misma actividad, por lo que de igual modo le es exigible una conducta idónea, y en el evento 
que nos ocupa la víctima transitaba en contravía, lo que conllevó a que invadiera el carril 
de nuestro asegurado sin la menor precaución, ocasionando de esta forma el accidente. 
Vemos pues como el señor FERNANDO ALEJANDRO ARTUNDUAGA desplegó el 
comportamiento que debe ser considerado como la causa eficiente del 
accidente, configurándose de esta forma la causal eximente de responsabilidad de culpa 
exclusiva de la víctima, por ende rompe el nexo causal entre el hecho desplegado por el 
conductor del vehículo asegurado que era movilizarse por su vía acatando las normas de 
tránsito y de conformidad con lo estipulado por la Ley 769 de 2002 y los perjuicios 
ocasionados al demandante,  lo que nos permite afirmar que no hay lugar a condena alguna 
frente a los perjuicios ocasionados en la ocurrencia del accidente, por cuanto no existe 
responsabilidad en cabeza del conductor del vehículo de placa WGH354.  
 
 
En caso de no ser tenidas en cuenta las anteriores excepciones, propongo las 
siguientes como subsidiarias: 
  
 
 
 
2. REDUCCION DE INDEMNIZACION POR CONCURRENCIA DE CULPAS  
  
Una vez analizadas las circunstancias modo de la ocurrencia del accidente de tránsito 
descritas en el cuerpo de la demanda, observamos que la conducta desplegada por el 
señor FERNANDO ALEJANDRO ARTUNDUAGA tuvo gran incidencia en el mismo, puesto 
que al transitar por cuanto al transitar en su motocicleta de placa OWG18D por la Calle 63 
Sur con carrera 78 B en “CONTRAVÍA”, vulneró flagrantemente el deber objetivo de cuidado 
que le asistía, pues sin mediar cuidado alguno y desconociendo a todas luces la prelación 
de la vía que le asistía al vehículo de placa WGH354, continuó su trayecto e invadió el carril 
de este último, lo que conllevó a que fuera atropellado por el vehículo de servicio público, 
para cuyo conductor fue imposible desplegar maniobra alguna que le permitiera evitar el 
hecho. 
 
Vemos pues como el comportamiento desplegado por el señor Fernando Alejandro 
Artunduaga fue fundamental para la ocurrencia del accidente, pues si este no hubiese 
transitado en contravía por una vía de alta afluencia vehicular, con toda certeza el hecho 
no se hubiese presentado, pues asi se evidencia del informe de Accidente de Tránsito 
elaborado para tal efecto, por lo que en virtud de esa incidencia en el hecho en términos 
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del artículo 2357 del Código Civil, la apreciación del daño está sujeta a reducción, pues 
quien lo ha sufrido se expuso a él imprudentemente.  
  
En virtud de ello, la Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia ha señalado al respecto: “Al 
establecer el artículo 2357 del Código Civil que la apreciación del daño está sujeta a 
reducción, consagra esta disposición la teoría de la compensación de culpas en aquellos 
eventos en los cuales quien lo sufre se expuso descuidadamente a él, o cuando un error de 
su conducta fue también la causa determinante del daño (G.J. LXVIII, pág. 627).  
  
Tratándose, pues, de dos culpas distintas que concurren a la realización de un hecho 
dañoso, donde la de la víctima, por no ser la única preponderante y trascendente en la 
realización del perjuicio, no alcanza a eximir de responsabilidad al demandado, pero sí da 
lugar a medirla en la proporción que estime el juez.  
  
La situación precedente, es desde luego diferente de la causal eximente de responsabilidad 
denominada culpa exclusiva de la víctima, pues en este caso no hay razón para atribuir 
responsabilidad alguna al agente, dado que la conducta de aquélla viene a absolver la 
actividad de éste.  
  
En estos supuestos, ha de averiguar el fallador cuál de los hechos o culpas alegados fue el 
decisivo en el hecho, lo que comporta precisar igualmente cuál de los actos imprudentes 
produjo que el otro, que no hubiese tenido consecuencias por sí solo, causara 
complementado por él, el accidente.  
  
Como lo tiene dicho la Corte, "el sistema legal concede al juez amplios poderes para valorar, 
en concreto, y a la luz de las probanzas, el hecho y las circunstancias del daño, no sólo en 
la tarea de deducir hasta dónde fue evitable, sino también en cuanto respecta saber en qué 
medida la propia culpa de quien sufrió el perjuicio puede atenuar y aun suprimir la 
responsabilidad" (G.J. XCVI, pág. 166)". (CSJ, Cas. Civil, Sent. oct. 1º/92. M.P. Eduardo 
García Sarmiento).  
  
Por lo anterior y en virtud al comportamiento realizado por el señor FERNANDO 
ALEJANDNRO ARTUNDUAGA, a la indemnización probada debe descontarse un 
porcentaje mínimo del 50% ante la incidencia parcial de la conducta de la demandante en 
la responsabilidad civil demostrada.  
  
 
B. CON RELACIÓN A LAS PRETENSIONES POR LESIONES 
 
 
3.- COBRO DE PERJUICIOS AL SEGURO DE DAÑOS CORPORALES CAUSADOS A 
LAS PERSONAS EN ACCIDENTES DE TRANSITO.  
  
La ley creo el seguro obligatorio de daños corporales causados a las personas en 
accidentes de tránsito “SOAT” para asumir aquellos siniestros que ocurren como 



 

 
El Defensor del Consumidor Financiero es: Dr. Manuel Guillermo Rueda S. Dir.: Calle 28 13A-24 Of. 517 Bogotá D.C. Tel. 751 8874 E-mail: defensoriaestado@gmail.com 

OFICINA PRINCIPAL: Carrera 11 N° 90-20 BOGOTÁ D.C. Conmutador: 2186977 - 6019330 
LINEA DE ASISTENCIA: EN BOGOTÁ 3078288 – CELULAR #388 – FUERA DE BOGOTÁ 018000 12 30 10 

www.segurosdelestado.com 
 

consecuencia de un accidente de tránsito en que se produzca la muerte o lesiones a una 
persona. En el caso que nos ocupa intervinieron tres vehículos que tienen la obligación de 
portar vigente el citado seguro, el cual deberá ser afectado antes de pretenderse el pago 
de  la indemnización por la póliza de responsabilidad civil extracontractual para 
transportadores de pasajeros en vehículos de servicio público, por cuanto la misma opera 
en exceso del seguro de daños corporales causados a las personas en accidentes de 
tránsito, de conformidad con lo estipulado en el numeral 4 parágrafo 1 de las condiciones 
generales y específicas de dicha póliza, las cuales hacen parte integrante del contrato de 
seguro y son ley para las partes, numeral que nos permitimos transcribir:  
  
“4.- LIMITE MAXIMO DE RESPONSABILIDAD  
  
... Parágrafo 1: Los limites señalados en los numerales 4.2 y 4.3 operan en exceso de 
los valores reconocidos por las pólizas de daños corporales causados a las personas 
en accidentes de transito-soat y en exceso del valor reconocido por el sistema 
general de seguridad social en salud y el sistema general de riesgos profesionales.  
  
En el evento que nos ocupa, el vehículo de placa WGH354 y la motocicleta involucrada, 
portaban el Seguro Obligatorio de daños corporales causados a las personas en accidentes 
de tránsito “SOAT”, póliza que deberá afectarse en una primera instancia en la totalidad de 
su amparo de gastos médicos, quirúrgicos o farmacéuticos antes de pretenderse afectar la 
póliza de responsabilidad civil extracontractual del vehículo asegurado, por lo que todo 
gasto en que hayan incurrido directamente las víctimas por este concepto deberá ser 
solicitado a través de la figura de reembolso al SOAT, en el evento de haberse ocasionado 
un daño emergente por este concepto.  
 
  
4.- LIMITE DE RESPONSABILIDAD DE LA POLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL PARA TRANSPORTADORES DE PASAJEROS EN 
VEHICULOS DE SERVICIO PÚBLICO No. 30-101000315 
 
Seguros del Estado S.A. expidió la Póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual para 
Transportadores de Pasajeros en Vehículos de Servicio Público N° 30-101000315, con una 
vigencia del 23 de mayo de 2014 al 23 de mayo de 2015, póliza en la cual se aseguró el 
vehículo de placa WGH354 la cual tiene los siguientes límites “máximos” asegurados:  
 
 
 
  
 Daños a bienes de terceros     60 SMMLV Deducible 10%  1 SMLMV  
 Muerte o lesiones a una persona     60 SMMLV  
 Muerte o lesiones a dos o mas personas   120 SMMLV  
  
Debemos resaltar que la póliza de responsabilidad civil extracontractual no es un seguro de 
vida que permita afectar la póliza en la totalidad de su cobertura por cuanto tiene es un 
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límite máximo asegurado y no un valor absoluto indemnizatorio, destacándose que para el 
día de la ocurrencia del siniestro el SMMLV correspondía a la suma de $644.350, SMMLV 
que se aplica para establecer el valor de la cobertura, destacándose que el amparo objeto 
de afectación es el de “Muerte o lesiones a una persona”, por ende el valor asegurado 
asciende a la suma de $38.661.000, el cual está destinado a indemnizar única y 
exclusivamente los conceptos objeto de aseguramiento realmente demostrados, sin que en 
el evento de proferirse una condena en el presente caso, mi poderdante pueda ser 
condenada a pagar más allá del valor correspondiente a la cobertura, como ya se mencionó. 
 
En ese orden de ideas, el numeral 4.3 de las condiciones generales y específicas de la 
póliza, las cuales hacen parte integrante del contrato de seguro y son ley para las partes, 
establecen:  
  
“4.- SUMA ASEGURADA PARA EL AMPARO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL.  
  
La suma asegurada señalada en la carátula de la póliza o sus anexos, limita la 
responsabilidad de Segurestado, así:  
 
4.2. El valor indicado en la carátula de la póliza o sus anexos al frente del amparo 
denominado como “muerte o lesiones corporales a una persona “ constituye  el límite 
máximo asegurado destinado a indemnizar la muerte o las lesiones corporales a una 
sola persona.  
 
  

4.3 El valor indicado en la carátula de la póliza o sus anexos al frente del amparo 
denominado como “muerte o lesiones corporales a dos o más personas” 
constituye el límite máximo asegurado destinado a indemnizar la muerte o las 
lesiones corporales de varias personas pero sin exceder individualmente y, en 
ningún caso, del límite para una sola persona indicado en el numeral anterior, 
incluido el 25% del sublimite para perjuicios morales”.  

  
Parágrafo 1: Los límites señalados en los numerales 4.2 y 4.3 operarán en exceso de 
los valores reconocidos por las pólizas de daños corporales causado a las personas 
en accidentes de transito-soat y en exceso del valor reconocido por el sistema 
general de seguridad social en salud y el sistema general de riesgos profesionales.  
 
 

 FRENTE A LAS PRETENSIONES POR PERJUICIOS PATRIMONIALES 
  
ii.- Reiteradamente la doctrina ha señalado que para que “el daño para que el daño 
sea indemnizable, debe tener ciertas características. No basta que se produzca un perjuicio 
patrimonial o moral en cabeza de alguien para que este pueda demandar reparación.  La 
acción está subordinada al lleno de algunos requisitos. Esas limitaciones están 
determinadas no solo en consideración al perjuicio mismo sino a la calidad jurídica de las 
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personas que los sufren”. “En cuanto a las condiciones del perjuicio indemnizable, decimos 
que este debe ser cierto”.  
  
En ese orden de ideas, para que el daño sea objeto de indemnización debe ser cierto y por 
ende su cuantía también.  Sin embargo, algunos daños dada su naturaleza pueden 
prolongarse en el tiempo sin que sea dable precisar su duración, puesto que los mismos 
están sometidos a causas, condiciones o eventos futuros que determinaran o no su 
cuantificación, por lo tanto, no puede ser objeto de indemnización anticipada un perjuicio 
futuro condicionado a su permanencia en el tiempo, sin que se logre determinar dicha 
permanencia de forma clara y calculable.  
 

 En cuanto a la pretensión por concepto de PERJUICIOS MATERIALES  
  
 
Reiteradamente la doctrina ha señalado que para que “el daño sea indemnizable, debe 
tener ciertas características. No basta que se produzca un perjuicio patrimonial o moral en 
cabeza de alguien para que este pueda demandar reparación.  La acción está subordinada 
al lleno de algunos requisitos. Esas limitaciones están determinadas no solo en 
consideración al perjuicio mismo sino a la calidad jurídica de las personas que los sufren”. 
“En cuanto a las condiciones del perjuicio indemnizable, decimos que este debe ser cierto”.  
  
En ese orden de ideas, para que el daño sea objeto de indemnización debe ser cierto y por 
ende su cuantía también.  Sin embargo, algunos daños dada su naturaleza pueden 
prolongarse en el tiempo sin que sea dable precisar su duración, puesto que los mismos 
están sometidos a causas, condiciones o eventos futuros que determinaran o no su 
cuantificación, por lo tanto no puede ser objeto de indemnización anticipada un perjuicio 
futuro condicionado a su permanencia en el tiempo, sin que se logre determinar dicha 
permanencia de forma clara y calculable.  
 

 
 RESPECTO AL LUCRO CESANTE PRETENDIDO POR EL SEÑOR FERNANDO 

ALEJANDRO ARTUNDUAGA 
 
Se pretende en favor del señor FERNANDO ALEJANDRO ARTUNDUAGA el pago de 
$19.622.165 por concepto de LUCRO CESANTE, suma que corresponde a los dineros 
dejados de percibir por la víctima directa a consecuencia del accidente y lesiones que lo 
postraron en cama y cuya pretensión sustenta en el salario, prestaciones sociales y demás 
factores salariales que no percibió durante los períodos de incapacidad, es decir desde el 
04 de febrero de 2015 hasta el 27 de marzo de 2017.  
 
Sobre el particular debemos indicar que se desconocen las razones por las cuales se invoca 
esta pretensión tan onerosa, pues téngase en cuenta que si bien es cierto en la demanda 
se indica que el señor FERNANDO ALEJANDRO ARTUNDUAGA laboraba con contratos 
de corretaje y/o outsourcing para bancos del sistema financiero, debe aclararse que este 
tipo de perjuicio no se presume y por ende debe demostrarse a quien lo alega, esto es debe 
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verificarse que la parte demandante efectivamente tuviese un ingreso y que haya dejado 
de percibirlo con ocasión del accidente y especialmente por el tiempo solicitado,  puesto 
que en el presente asunto no se prueba la realización de la actividad económica de la 
víctima y en especial el monto de los ingresos.  
 
De igual forma se cuantifica este perjuicio para un lapso de 2 años, 1 mes y 22 días, no 
obstante se debe probar de manera suficiente, que el señor ARTUNDUAGA permaneció 
incapacitado durante todo ese tiempo. 
 
 

 INDEMNIZACIÓN FUTURA 

 
El Apoderado de la parte actora se limita a solicitar el reconocimiento de una 
INDEMNIZACION FUTURA, que corresponde a la indemnización de las secuelas 
permanentes sujeta a los resultados que eventualmente arroje la incapacidad laboral que 
se determine, por lo que al respecto debemos señalar que esta pretensión obedece a una 
mera expectativa carente de sustento fáctico y jurídico, pues téngase en cuenta que no 
existe un informe de calificación emitido por la Junta Regional o Nacional de Calificación de 
Invalidez, por tal motivo, sobre tal pretensión debemos manifestar que:  
  
La única entidad competente para determinar dicha situación es un médico especialista en 
salud ocupacional de la EPS o la Junta Regional de Calificación de Invalidez, quienes en 
su análisis de la patología presentada por el demandante y conforme los parámetros del 
decreto 917 de 1999 determinaran la existencia o no de una invalidez y si la misma es 
parcial, total, permanente o temporal.  

  
El decreto 917 de 1999 establece en su artículo 2, que se considerará una persona invalida, 
aquella que por cualquier causa, de cualquier origen, no provocada intencionalmente, 
hubiese perdido el 50% o más de su capacidad laboral, en lo que se refiere a la incapacidad 
permanente parcial, indica que se considerará en ese estado la persona que por cualquier 
causa, de cualquier origen, presente una pérdida de capacidad laboral igual o superior al 
5% e inferior al 50%, circunstancias que en ningún aspecto se han demostrado se encuentre 
el lesionado en el presente asunto.  

  
Así las cosas, no obra prueba en el proceso, que demuestre algún tipo de invalidez y/o 
pérdida de capacidad laboral, y que justifique el cuantificar una INDEMNIZACIÓN FUTURA, 
pues en el presente caso, no nos encontramos frente a un caso de invalidez permanente 
que le impida al demandante, realizar otro tipo de actividades que le generen ingresos y en 
el eventual caso que se tenga algún grado de invalidez, será bajo dicho porcentaje que se 
calculara el lucro cesante futuro pretendido y no con base en meras expectativas, ya que 
no obra en el plenario prueba alguna de calificación y este es un presupuesto fundamental 
para poder determinar con certeza el daño y la cuantía que se reclama.  
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Por lo anterior, consideramos que no ha sido probado en legal forma el lucro cesante e 
indemnización futura solicitado por la parte demandante, por lo que referimos lo expuesto 
por el tratadista Juan Carlos Henao Pérez, quien expone que “el daño debe ser probado 
por quien lo sufre, so pena de que no proceda su indemnización.” “No basta, entonces, que 
en la demanda se hagan afirmaciones sobre la existencia del daño, porque “el demandado 
no puede limitarse, si quiere sacar avante su pretensión, a hacer afirmaciones sin respaldo 
probatorio.”, que por demás no pueden ser valoradas “como si se tratara de hechos notorios 
o presumibles, y no de situaciones cuya comprobación por mandato legal, le correspondía 
al demandante” Es así como el juez considera que el demandante debe probar la existencia 
del daño, so pena, si no lo hace, de impedir la declaratoria de responsabilidad”2  
  
Así las cosas, la cuantía del daño por concepto de lucro cesante, no está probada en legal 
forma, por lo que no podrá ser condena SEGUROS DEL ESTADO S.A., al pago de dicho 
concepto.  
  
  

 RESPECTO A LA PRETENSIÓN DE DAÑO EMERGENTE  
  
Los demandantes solicitan por este concepto la suma de $15.327.107 que corresponde a 
los gastos médicos y otros conceptos tales como: Gastos médicos, gastos por daños de la 
motocicleta, no obstante no discrimina la cuantía pretendida por cada concepto. 
 
Pese lo anterior, en la estimación de la cuantía realiza una descripción de gastos en 
los que incurrió, observando que se hace alusión a gastos médicos y los daños de la 
motocicleta, pretensión esta última respecto a la cual nos pronunciaremos en excepción 
posterior, bajo el amparo de “Daños a bienes de terceros”. 
 
En lo que atañe a los gastos médicos debemos manifestar que no existe prueba que nos 
demuestre que todos los conceptos descritos tienen relación directa con los hechos 
ocurridos el día 04 de febrero de 2015 y las lesiones sufridas por el señor FERNANDO 
Alejandro Artunduaga, y tampoco el agotamiento de la cobertura de la póliza SOAT que 
amparaba al vehículo asegurado, el cual deberá ser afectado antes de pretenderse el pago 
de la indemnización por la póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual para 
transportadores de Pasajeros en Vehículos de Servicio Público, por cuanto la misma opera 
en exceso del seguro de daños corporales causados a las personas en accidentes de 
tránsito, de conformidad con lo estipulado en las condiciones generales y específicas de 
dicha póliza, las cuales hacen parte integrante del contrato de seguro y son ley para las 
partes.  
 
Así las cosas, la cuantía del daño emergente, no está probada en legal forma, por lo que 
no podrá ser condenada SEGUROS DEL ESTADO S.A., al pago de dichos conceptos.  
   
Sobre el particular debo indicar que ME OPONGO CONTUNDENTEMENTE a todas las 
pretensiones invocadas que NO constituyen de manera alguna un daño cierto, pues el 
Apoderado de la parte actora olvida que el daño debe ser probado por quién lo sufre y esto 
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solo se cumple cuando a los ojos del Juez aparece con evidencia que la acción lesiva del 
agente ha producido una disminución patrimonial  en la víctima, lo que claramente no ocurre 
en el presente asunto, pues se trata de pretensiones ambiguas que brillan por su ausencia 
probatoria. 
 
 

 RESPECTO AL LUCRO CESANTE PRETENDIDO POR LOS SEÑORES GLORIA 
IMELDA LÓPEZ Y LUIS FERNANDO ARTUNDUAGA CAMELO 

 
Se indica en la demanda que la señora GLORIA IMELDA LÓPEZ como consecuencia del 
accidente de tránsito, en el que resultó lesionado su hijo, se vio obligada a dejar su trabajo 
por más de un año, dejando de percibir ingresos aproximados de $25.500.750, en razón de 
$1.500.000 que recibía de las empresas con las que trabajaba con contratos de corretaje y 
outsourcing para bancos del sistema financiero, no obstante como bien lo indica el 
Apoderado de la parte actora, no aporta las pruebas que demuestren tal afirmación. 
 
En tal sentido debemos señalar que en el presente asunto no está demostrado que la 
señora Gloria López haya abandonado durante el tiempo descrito su trabajo y que haya 
dejado de percibir los ingresos aludidos, pues no se allega al plenario documentación y/o 
elementos materiales probatorios que prueben lo dicho, razón por la cual se trata de una 
pretensión huérfana de prueba. 
 
De otra parte se pretende en favor del señor Luis Fernando Artunduaga, como padre de la 
víctima, la suma de $4.500.000, pues se indica que también dejó su trabajo para atender 
junto con su esposa, los cuidados de su hijo, no obstante este hecho no está plenamente 
probado, asi como tampoco la actividad a la que se dedicaba el señor Artunduaga Camelo 
y los ingresos por él percibidos. 

 
Así las cosas, la cuantía del LUCRO CESANTE pretendido por los padres de la víctima 
directa, no está probada en legal forma, por lo que no podrá ser condenada SEGUROS 
DEL ESTADO S.A., al pago de dichos conceptos.  
   
 

 FRENTE A LAS PRETENSIONES POR PERJUICIOS EXTRAPATRIMONIALES  
 

 EN CUANTO A LA PRETENSIÓN POR CONCEPTO DE DAÑO MORAL PARA EL 
SEÑOR FERNANDO ALEJANDRO ARTUNDUAGA 

 

  
SEGUROS DEL ESTADO S.A. por vía de disposición contractual aseguró el concepto 
indemnizatorio de perjuicio moral a pesar de no estar contemplado en el artículo 1127 del 
Código de Comercio, artículo que define la naturaleza del seguro de responsabilidad civil y 
que circunscribe la obligación del asegurador solo al pago de los perjuicios de índole 
patrimonial con sujeción al límite del valor correspondiente a la cobertura pactada, 
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aseguramiento que se efectuó con un límite de responsabilidad frente al valor al cual puede 
ser condenada mi poderdante por este tipo de perjuicio, disposición contractual contenida 
en el numeral 3.4 de las condiciones generales y especificas de la póliza objeto de 
 afectación contenidas en la forma E-RCETP-031A-M2 numeral que establece:   
  
  
3.4AMPARO DE  PERJUICIOS MORALES  
  
Para efecto de esta cobertura, segurestado, se obliga a indemnizar el perjuicio moral 
que sufra la víctima de una lesión personal causada en accidente de tránsito del cual 
resulte responsable civilmente el asegurado. Igualmente se obliga a indemnizar los 
perjuicios morales que sufran, el cónyuge, el (la) compañero (a) permanente, o sus 
hijos o en ausencia de los hijos, los padres del fallecido, en accidente de tránsito, del 
cual resulte responsable civilmente el asegurado.  
  
Parágrafo 1: Se entiende por perjuicios morales para efectos de esta póliza, la 
aflicción,  los trastornos psíquicos, el impacto sentimental o afectivo que sufra la 
víctima reclamante cuando se trate de lesiones personales en accidentes de tránsito, 
o estas mismas aflicciones o trastornos, en el cónyuge, el (la) compañero (a) 
permanente, o sus hijos o en ausencia de los hijos, los padres del fallecido en 
accidente de tránsito.  
  
Parágrafo 2: Segurestado, indemnizará los perjuicios morales, única y 
exclusivamente cuando se generen perjuicios materiales al beneficiario de la 
respectiva indemnización. En el evento de no ocasionarse estos últimos, 
segurestado, no reconocerá suma alguna como indemnización por perjuicios 
morales, pues esta cobertura, no opera autónomamente.  
  
Parágrafo 3: El límite máximo de responsabilidad de segurestado, en caso de 
indemnización por perjuicios de orden moral, será del 25% del valor asegurado para 
el amparo de muerte o lesiones corporales a una persona o para el amparo de muerte 
o lesiones corporales a dos o más personas, según el caso, en el entendido que no 
se trata de una suma asegurada adicional, siendo el límite total de responsabilidad 
de segurestado, por los daños materiales y morales el valor asegurado pactado en la 
carátula de la póliza.  
  
El valor límite máximo asegurado para cada amparo se determinara por el SMLMV 
(salario mínimo mensual legal vigente) para la fecha de ocurrencia del siniestro.  
  
Vemos pues, como para la fecha de ocurrencia del accidente de tránsito el SMMLV 
ascendía a la suma de $644.350 valor este que determina el monto de la cobertura, la cual 
asciende a la suma de $38.661.000, cobertura dentro de la cual está destinado un 25% de 
la misma para la indemnización del concepto de perjuicio moral siempre y cuando se 
demuestre la existencia de un perjuicio material.  
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En el caso que nos ocupa, el señor Fernando Alejandro Artunduaga solicita como 
indemnización por concepto de PERJUICIO MORAL la suma de 500 SMMLV que 
corresponden a $368.858.500  y la misma suma por PERJUICIO PSICOLÓGICO, 
pretensión que no puede ser invocada de manera independiente, pues corresponde a un 
mismo concepto y que además de superar ostensiblemente el valor asegurado de la póliza, 
resulta bastante onerosa , máxime si se tiene en  cuenta que de acuerdo a la línea 
jurisprudencial recopilada por el Concejo de Estado se reconocen hasta 100 SMMLV ante 
una pérdida de capacidad laboral debidamente acreditada igual o superior al 50%, lo que 
no ocurre en el presente asunto, pues téngase en cuenta que el señor Artunduaga no ha 
sido calificado como una persona discapacitada para laborar, dado que no existe prueba 
fehaciente que ya no pueda valerse por si misma y que producto de las lesiones padecidas 
y las secuelas de las mismas sea considerado como una persona que deba ser amparado 
con una indemnización por la expectativa de vida que tiene; así las cosas como quiera que 
no se aporta dictamen medico alguno en dicho sentido o la calificación emitida por la Junta 
Regional o Nacional de Calificación de Invalidez, la pretensión elevada estaría fuera de los 
parámetros jurisprudenciales establecidos para que determinar que efectivamente existe y 
existirá un lucro cesante en cabeza del señor FERNANDO ALEJANDRO ARTUNDUAGA y 
mucho menos por una suma tan onerosa, que carece de sustento fáctico y jurídico.  
 
 
Pese lo anterior, si el  Señor Juez considera que debe existir condena por este concepto,  
Seguros del Estado S.A. solo podrá ser condenada por la suma máxima de $9.665.250 
únicamente  en favor del señor FERNANDO ALEJANDRO ARTUNDUAGA, atendiendo las 
condiciones generales de la póliza que se pretende afectar, pues conforme a ello, los 
perjuicios morales pretendidos por los miembros de su grupo familiar no fueron objeto de 
aseguramiento . 
 
 
EN CUANTO A LA PRETENSIÓN POR PERJUICIO PSICOLÓGIO. Se pretende en favor 
de los demandantes una indemnización onerosa por este concepto, por lo que al respecto 
debemos señalar que  es improcedente pretender de manera independiente el 
reconocimiento de perjuicios morales y psicológicos, pues los dos corresponden a un 
mismo concepto, hecho que debe ser tenido en cuenta por el Despacho, en el rarísimo 
evento que profiera sentencia en contra de la compañía. 
 
5.- INEXISTENCIA DE COBERTURA DE LA PÓLIZA FRENTE A LOS DAÑOS MORALES 
Y PSICOLÓGICOS RECLAMADOS POR LOS DEMANDANTES GLORIA IMELDA 
LÓPEZ, LUIS FERNANDO ARTUNDUAGA CAMELO EN CALIDAD DE PADRES Y 
HERMANO DEL SEÑOR FERNANDO ALEJANDRO ARTUNDUAGA  POR NO SER 
BENEFICIARIOS DE LA PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL.  
  
Con relación a los PERJUICIOS MORALES reclamados por los demandantes GLORIA 
IMELDA LÓPEZ, LUIS FERNANDO ARTUNDUAGA CAMELO, en calidad  de padres y 
hermano del señor FERNANDO ALEJANDRO ARTUNDUAGA, por la suma equivalente a 
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200 SMMLV ($147.543.400) en favor de cada uno de ellos y la misma suma por concepto 
de PERJUICIOS PSICOLÓGICOS, pretensiones que no pueden ser discriminadas de 
manera independiente, pues corresponden a un mismo concepto. 
 
En todo caso debemos resaltar que estas pretensiones además de resultar bastante 
onerosas y superar ostensiblemente el valor asegurado de la póliza de responsabilidad civil 
extracontractual bajo la cual se aseguró el vehículo de placa WGH354, NO fueron objeto 
de aseguramiento de la misma. 
  
SEGUROS DEL ESTADO S.A. por vía de disposición contractual aseguró el concepto 
indemnizatorio de perjuicio moral a pesar de no estar contemplado en el artículo 1127 del 
Código de Comercio, artículo que define la naturaleza del seguro de responsabilidad civil y 
que circunscribe la obligación del asegurador solo al pago de los perjuicios de índole 
patrimonial con sujeción al límite del valor correspondiente a la cobertura pactada, 
aseguramiento que se efectuó con un límite de responsabilidad frente al valor al cual puede 
ser condenada mi poderdante por este tipo de perjuicio, disposición contractual contenida 
en el numeral 3.4 de las condiciones generales y específicas de la póliza objeto de 
afectación contenidas en la forma E-RCETP-031A-M2, numeral que establece:  
  
  
 3.4.  AMPARO DE  PERJUICIOS MORALES  
  

Para efecto de esta cobertura, segurestado, se obliga a indemnizar el perjuicio 
moral que sufra la víctima de una lesión personal causada en accidente de 
tránsito del cual resulte responsable civilmente el asegurado. Igualmente se 
obliga a indemnizar los perjuicios morales que sufran, el cónyuge, el (la) 
compañero (a) permanente, o sus hijos o en ausencia de los hijos, los padres 
del fallecido, en accidente de tránsito, del cual resulte responsable civilmente 
el asegurado.  
  
Parágrafo 1: se entiende por perjuicios morales para efectos de esta póliza, la 
aflicción,  los trastornos psíquicos, el impacto sentimental o afectivo que sufra 
la víctima reclamante cuando se trate de lesiones personales en accidentes de 
tránsito, o estas mismas aflicciones o trastornos, en el cónyuge, el (la) 
compañero (a) permanente, o sus hijos o en ausencia de los hijos, los padres 
del fallecido en accidente de tránsito.  
  
Parágrafo 2: segurestado, indemnizará los perjuicios morales, única y 
exclusivamente cuando se generen perjuicios materiales al beneficiario de la 
respectiva indemnización. En el evento de no ocasionarse estos 
últimos, segurestado, no reconocerá suma alguna como indemnización por 
perjuicios morales, pues esta cobertura, no opera autónomamente.  
  
Parágrafo 3: el límite máximo de responsabilidad de segurestado, en caso de 
indemnización por perjuicios de orden moral, será del 25% del valor asegurado 
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para el amparo de muerte o lesiones corporales a una persona o para el 
amparo de muerte o lesiones corporales a dos o más personas, según el caso, 
en el entendido que no se trata de una suma asegurada adicional, siendo el 
límite total de responsabilidad de segurestado, por los daños materiales y 
morales el valor asegurado pactado en la carátula de la póliza.  

  
Vemos pues, como el accidente de tránsito ocurrió el 04 de febrero de 2015, fecha para la 
cual el SMMLV ascendía a la suma de $644.350; ahora bien, teniendo en cuenta el valor de 
la cobertura que es de 60 SMMLV la cual asciende a la suma de $38.661.000, debe 
resaltarse que está destinado un 25% ($9.665.250) de la misma para la indemnización 
del concepto de perjuicio moral siempre y cuando se demuestre la existencia de un 
perjuicio material.  
  
En  virtud a que los demandantes GLORIA IMELDA LÓPEZ, LUIS FERNANDO 
ARTUNDUAGA CAMELO, en calidad  de padres y hermano del señor FERNANDO 
ALEJANDRO ARTUNDUAGA, pretenden obtener el pago del concepto indemnizatorio de 
perjuicio moral y perjuicio psicológico, debemos señalar que mi poderdante solo podría ser 
condenada por la suma de $9.665.250 UNICA Y EXCLUSIVAMENTE en favor del 
lesionado FERNANDO ALEJANDRO ARTUNDUAGA, sin que la condena jamás supere el 
valor asegurado por los demás conceptos indemnizatorios es decir, mi poderdante solo 
podría ser condenada a pagar el límite máximo asegurado siempre y cuando se 
demuestre la existencia de un perjuicio material.  
  
Dicho lo anterior, ha de manifestarse que respecto a los padres y hermano del 
lesionado se configura una inexistencia de cobertura, teniendo en cuenta que los mismos  
fueron excluidos dentro del amparo de la póliza de responsabilidad civil extracontractual a 
pasajeros transportados en vehículos de servicio público N° 30-101000315, la cual como 
ya se indicó contempla la indemnización por perjuicio moral así:  
  
…Igualmente se obliga a indemnizar el perjuicio moral que sufra la victima de una 
lesión personal causada en accidente de tránsito del cual resulte responsable 
civilmente el asegurado…”  
  
Así las cosas, la pretensión encaminada al reconocimiento de perjuicios morales en 
favor de los padres y hermano del señor FERNANDO ALEJANDRO ARTUNDUAGA, no 
podrían prosperar dado que se configura una inexistencia de cobertura, ya que este último 
resultó lesionado (no falleció) como consecuencia del accidente de tránsito, motivo por el 
cual, de llegarse a probar la responsabilidad del conductor del vehículo asegurado, este 
perjuicio solamente será reconocido a favor de la víctima directa, conforme lo estipulan las 
condiciones generales y específicas de la póliza, dado que los demandantes GLORIA 
IMELDA LÓPEZ, LUIS FERNANDO ARTUNDUAGA CAMELO, en calidad  de padres y 
hermano del señor FERNANDO ALEJANDRO ARTUNDUAGA LUCILA MUNAR, JOSÉ 
GRANADOS, ADRIANA GRANADOS no son beneficiarios de la póliza a afectar.  
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C. CON RELACION A LAS PRETENSIONES POR DAÑOS DE LA 
MOTOCICLETA  

  
6.- LÍMITE DE RESPONSABILIDAD DE LA PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL PARA TRANSPORTADORES DE PASAJEROS EN 
VEHICULOS DE SERVICIO PÚBLICO N° 30-101000315  
  
Seguros del Estado S.A. expidió la Póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual 
de  Pasajeros Transportados en Vehículos de Servicio Público N° 30-101000315, con una 
vigencia del 23 de  mayo de 2014 al 23 de mayo de 2015, póliza en la cual se aseguró el 
vehículo de placa WGH 354, la cual tiene los siguientes límites “máximos” asegurados:  
  
  Daños a bienes de terceros  60 SMMLV  10% 1 SMLMV   

  
De igual forma, el numeral 4.1 de las condiciones generales y específicas de dicha póliza, 
las cuales hacen parte integrante del contrato de seguro y son ley para las partes, 
establece:  
  
“4.- SUMA ASEGURADA PARA EL AMPARO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL.  
  
La suma asegurada señalada en la carátula de la póliza o sus anexos, limita la 
responsabilidad de Segurestado, así:  
  
1. El valor indicado en la carátula de la póliza o sus anexos al frente del amparo 
denominado como “daños a bienes de terceros” constituye el límite máximo 
asegurado destinado a indemnizar las pérdidas o daños a bienes materiales de 
terceros, con sujeción al deducible pactado.”  
  
Así mismo, el numeral 5 del citado clausulado estipula:  
  
“5. DEDUCIBLE  
  
El deducible determinado para el amparo denominado como “daños a bienes de 
terceros” en la carátula de la presenta póliza, es el monto o porcentaje del valor 
indemnizable que invariablemente se deduce de este y que, por lo tanto siempre 
queda a cargo del asegurado”.   
  
La póliza de responsabilidad civil extracontractual para transportadores de pasajeros en 
vehículos de servicio público en su amparo de daños a bienes de terceros tiene un límite 
máximo asegurado, hecho que no implica que en el evento de proferirse una condena que 
afecte este amparo sea por el valor asegurado, por el contrario la condena debe versar 
única y exclusivamente sobre los perjuicios materiales objeto de aseguramiento, en este 
caso el DAÑO EMERGENTE, y debidamente demostrado dentro del proceso destacándose 
que para el día de la ocurrencia del siniestro el SMMLV correspondía a la suma de 
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$644.350, SMMLV que se aplica para establecer el valor de la cobertura destinada a 
indemnizar única exclusivamente los conceptos amparados por la póliza y realmente 
demostrados.  
  
En cuanto al daño emergente, el demandante pretende obtener la suma de $15.327.107, 
por conceptos tales como: Gastos médicos, gastos por daños de la motocicleta, no obstante 
no discrimina la cuantía pretendida por cada concepto. 
 
Pese lo anterior, en la estimación de la cuantía realiza una descripción de gastos en los que 
incurrió, pero no se logra establecer con certeza cual es su pretensión por daños de la 
motocicleta.  
   
Sobre el particular es preciso indicar que Seguros del Estado S.A. no tuvo la oportunidad 
de verificar si la motocicleta de placa OWG18D fue reparada y establecer si las 
reparaciones efectuadas y que se pretenden cobrar en esta demanda, en realidad 
corresponden a los daños ocasionados en los hechos ocurridos el dia 04 de febrero de 
2015, razón por la cual corresponderá a la parte demandante demostrar no solo que incurrió 
en los gastos pretendidos, sino que los mismos correspondieron a los daños ocasionados 
en el siniestro y que los repuestos y reparaciones son acordes a las pretensiones que 
establece, siendo este uno de los elementos esenciales para la afectación de una póliza de 
responsabilidad, conforme lo regulado en el artículo 1080 del Código de Comercio, el cual 
indica que será el beneficiario de una indemnización quien deberá acreditar su derecho de 
conformidad con lo establecido en el artículo 1077 de la misma normatividad, es decir 
deberá demostrar la ocurrencia del siniestro y su cuantía, por cuanto dichos artículos 
establecen:  
  
“Artículo 1080.- El asegurador estará obligado a efectuar el pago del siniestro dentro 
del mes siguiente a la fecha en que el asegurado o beneficiario acredite, aún 
extrajudicialmente, su derecho ante el asegurador de acuerdo con el artículo 1077.”.  
  
“Artículo 1077.- Corresponderá al asegurado demostrar la ocurrencia del siniestro, 
así como la cuantía de la perdida, si fuere el caso.”.  
  
E todo caso debe tener en cuenta el Despacho, que el valor comercial de la motocicleta de 
placa OWG 18 D para la fecha de los hechos ascendía a la suma de $5.900.000, cifra que 
viene a constituir el límite máximo a indemnizar, aplicando claro está el deducible pactado 
en la póliza en su amparo daños a bienes de terceros que corresponde al 10% mínimo 1 
SMMLV, en caso que se demuestre los presupuestos requeridos: ocurrencia del siniestro, 
cuantía y responsabilidad del conductor asegurado; valor establecido en la guía 
FASECOLDA, que se constituye en elemento probatorio del cual anexamos copia en la 
contestación de la demanda y que constituye plena prueba del valor comercial al que hemos 
hecho referencia, resaltando como a fin de evitar un enriquecimiento sin justa causa, la 
indemnización debe limitarse al real detrimento patrimonial, pues no puede pretenderse 
obtener una suma  superior del valor del bien objeto de daño, máxime cuando no se 
demostró que el vehículo haya sido reparado y sufragado el valor pretendido por concepto 
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de reparación, motivo por el cual el Despacho únicamente podrá tener como valor base 
para indemnizar la suma a la que asciende el valor comercial del vehículo so pena de 
permitir un enriquecimiento sin justa causa para el demandante, en especial cuando se trata 
de un bien mueble el cual se deprecia año a año e incluso una vez sale del concesionario.  
  
 
 
 
En ese orden de ideas, en el rarísimo caso que exista condena en contra de la compañía, 
la obligación de esta última no podrá ser superior al valor que se cita a continuación: 
 
 
VALOR COMERCIAL MOTOCICLETA PLACA 

OWG18D  $5.900.000 

MENOS (-) DEDUCIBLE 1 SMMLV  $644.350 

TOTAL  $5.255.650 

 
 
EXCEPCIONES COMUNES A TODAS LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA   
 
 
7.- INEXISTENCIA DE OBLIGACIÓN SOLIDARIA DE SEGUROS DEL ESTADO S.A  
  
De conformidad con lo estipulado en el artículo 1568 del Código Civil define a la obligación 
solidaria como: “En general cuando se ha contraído por muchas personas o para con 
muchas la obligación de una cosa divisible, cada uno de los deudores, en el primer 
caso, es obligado solamente a su parte o cuota en la deuda, y cada uno de los 
acreedores, en el segundo, sólo tiene derecho para demandar su parte o cuota en el 
crédito. Pero en virtud de la convención, del testamento o de la ley puede exigirse 
cada uno de los deudores o por cada uno de los acreedores el total de la deuda, y 
entonces la obligación es solidaria o in solidum.   
  
La solidaridad debe ser expresamente declarada en todos los casos en que no la 
establece la ley. ”  
  
El anterior artículo claramente establece que la solidaridad solo tiene origen en una 
convención de las partes, en la ley y en el testamento, y la obligación emanada del contrato 
de seguro es divisible puesto que SEGUROS DEL ESTADO S.A. estaría obligada a pagar 
el límite máximo asegurado o valor de la cobertura frente a los conceptos objeto de 
aseguramiento, siempre y cuando se encuentren realmente demostrados y de conformidad 
con lo establecido en las condiciones generales y especificas de la póliza, las cuales hacen 
parte integrante del contrato de seguro y son ley para las partes, resaltándose que ni la ley 
ni el contrato de seguro celebrado estipulan la existencia de una responsabilidad solidaria 
en cabeza de la aseguradora.  
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En el caso que nos ocupa SEGUROS DEL ESTADO S.A. ostenta calidad de llamado en 
garantía, pero la misma no implica que a la aseguradora se le haga extensible la calidad de 
tercero civilmente responsable pues su presencia en el proceso tiene como origen la 
celebración de un contrato de seguro bajo unas condiciones especificas con el propietario 
del vehículo asegurado, siendo evidente que en el evento de proferirse una sentencia 
condenatoria la misma no puede vincular a mi poderdante de forma solidaria, ya que la 
solidaridad se predica es frente a terceros civilmente responsables cuando se trate del 
ejercicio de actividades peligrosas en este caso la conducción de vehículos, terceros que 
claramente se encuentran definidos en la ley.  
 
 
 
 
8.- INEXISTENCIA DE OBLIGACIÓN   
  
Propongo la genérica de inexistencia  de la obligación, de acuerdo a lo que resulte probado 
en el presente proceso.  
  
VI.-PRUEBAS  
 
 
a.- Interrogatorio de Parte  
  
Sírvase señora juez, citar en día y hora determinados a la parte demandante, a quien se le 
interrogará respecto de los hechos consagrados en la demanda y sus pretensiones. La 
dirección de esta persona obra en la demanda respectiva.  
 
b. Documentales 
 
 
Solicito Señor Juez tener como tales las solicitadas y aportadas con la contestación de la 
demanda y las que a continuación enuncio: 
 
-Reimpresión de la Póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual para Transportadores 
de pasajeros en Vehículos de Servicio Público No. 30-101000315.  
  
- Copia de las Condiciones Generales y Específicas de la Póliza de Responsabilidad Civil 
Extracontractual  para Transportadores de pasajeros en Vehículos de Servicio Público.  
 

 Copia del valor comercial de la motocicleta de placa OWG18D, según el 
código Fasecolda,  el cual fue extraído de la página 
http://fasecolda.colserauto.com/fasecolda.web/publico/Detalle2.aspx?idCodigo=, sobre 
un vehículo de las mismas especificaciones en cuanto a línea, marca, modelo, clase del 
bien. 
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VII.- NOTIFICACIONES  
  

 PARTE DEMANDANTE 
 
FERNANDO ALEJANDRO ARTUNDUAGA Y OTROS 
 

                      Dirección: Calle 52 A Sur N° 82 B – 24, Barrio Villa Andrea 
                      Correo electrónico: No registra 
 

 
 PARTE DEMANDADA 

 
- ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ 

Dirección: Cra. 8 N° 16-95 
Correo electrónico: notificacionesjudiciales@alcaldiabogota.gov.co 

 
- SECRETARIA DE MOVILIDAD DE BOGOTA 

SR. JUAN PABLO BOCAREJO SUESCUN 
Dirección: Calle 13 N° 37-35                     
Correo electrónico: notificacionesjudiciales@alcaldiabogota.gov.co 

 
 

 
- TRANSMILENIO S.A. 

SRA. ALEXANDRA ROJAS LOPERA 
Dirección: Avda. el Dorado N° 66-63                    
Correo electrónico: notificaciones.judiciales@transmilenio.gov.co 

 
 

- CONSORCIO EXPRESS S.A.S 
SRA. CAMILO ALFONSO SABOGAL OTALORA 
Dirección: Calle 32 Sur N° 3 C -08                    
Correo electrónico: gerencia@consorcioexpress.co 

 
- LLAMADO EN GARANTIA 
 
 
 

- SEGUROS DEL ESTADO S.A.: 
Dirección: Calle 99 A N° 70 G -30, Pontevedra 
Correo electrónico: juridico@segurosdelestado.com 

- DR. HECTOR ARENAS CEBALLOS 
Dirección: Calle 17 N° 10-16, Piso 11, Of. 515  
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Correo electrónico: gerencia@sercoas.com y Liliana.gil@sercoas.com 
 

 
Atentamente,  
  
   

 
HECTOR ARENAS CEBALLOS  
C.C. N° 79.443.951 de Bogotá  
T.P. N° 75.187 del C.S.J.  
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Marca Clase Codigo HomologoCodigo Referencia1 Referencia2 Referencia3 Peso IdServicio Servicio 2015 

YAMAHA MOTOCICLETA 09817146  FZ16 F16 MT 150CC 126 1 Particular 5900 
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(https://fasecolda.com/guia-de-valores/index.php)

 (https://fasecolda.com/)  

Buscar

Realice aquí su búsqueda

Categoría

Motos

Estado

Usado

Modelo

2015

Elija una marca

Yamaha

Elija una referencia

Fz16 - turismo (básicas-naked-custom)
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Búsqueda básica

Búsqueda avanzada

Búsqueda por código

YAMAHA FZ16
F16 MT 150CC

Código Fasecolda
09857029  

Código Homólogo
09817146
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Valor Sugerido
$4,200.000

 Agregar al comparador

Estado, Modelo
Usado, 2015

Clase
Motocicleta

Categoría, Tipología
Motos, Turismo (básicas-naked-custom)

Marca
YAMAHA

Referencia
FZ16

Referencia 2
F16

Referencia 3
MT 150CC



Caja
Mecanica

Cilindraje
153 cm³

Combustible
Gasolina

Ejes
2

Importado
No
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Nacionalidad
COL

Pasajeros
2

Peso
126 kg

Potencia
14 hp

Servicio
Particular

Transmisión
2x1

Especi�caciones

ABS: No
Faros: No disponible
Frenos: Disco/tambor
Sistema alimentación: Carburacion
Suspensión trasera: Sencilla
Tacómetro: Digital
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Guía de ValoresGuía de Valores

Otros Servicios

¿No encuentra su vehículo?
Visite nuestro Centro de Ayuda.

(https://fasecolda.com/ramos/automoviles/guia-de-valores/centro-de-
ayuda/)

SOBRE FASECOLDA

Compañías a�liadas (https://fasecolda.com/fasecolda/companias-a�liadas/)

Contáctenos (https://fasecolda.com/contactenos/)

Mapa del sitio (https://fasecolda.com/mapa-del-sitio/)

Términos de uso y privacidad (https://fasecolda.com/terminos-de-uso-y-privacidad/)
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© 2021 Fasecolda (https://fasecolda.com/)

(+571) 3 443 080 
Cra. 7 Nº 26–20 Piso 11 y 12 
Bogotá, Colombia 

Desarrollado con ❤ 
por Ultranova (https://somosultranova.com/?utm_source=footer_guia_de_valores&utm_medium=website&utm_campaign=gdv)



DATOS DEL BENEFICIARIO

Nombre : Identificación :
Ciudad : Teléfono :

Dirección :

DATOS DEL TOMADOR

Beneficiario :

DATOS DEL ASEGURADO
Asegurado : Identificación :

Teléfono :

Dirección :

Ciudad :

DETALLE DE COBERTURAS

FacturaciónValor Prima Gastos Expedición IVA Total a Pagar

OBSERVACIONES

FIRMA TOMADORFIRMA AUTORIZADA

INTERMEDIARIO COASEGURO
Nombre                                             Clave                                              % de Part. Nombre Compañiía                                 % Part.                        Valor Asegurado

Sucursal Expedidora Punto de Venta Ramo No.Póliza No. Grupo

        Vigencia

Hasta las 24 horas del
 Día         Mes          Año     Día        Mes           Año

No de Días
Desde las 24 horas del

Fecha Expedición

 Día       Mes         Año

Expedida en: Cod. Sucursal Cod. Punto

No. De 
Anexo

Clase de 
Documento

Valor Asegurado Total

PLAN DE PAGO:

RUNT

 2

POLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL
EXTRACONTRACTUAL VEHÍCULOS DE SERVICIO PUBLICO

PASAJEROS
COLECTIVA PASAJEROS

0 NINGUNO33 30

 365

-TÉRMINO PARA EL PAGO DE LA PRIMA: CONFORME AL PACTO EN CONTRARIO QUE PREVEE EL ARTÍCULO 1066 DEL CÓDIGO DEL COMERCIO, LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO DE LA PRIMA
SE HARÁ A SEGUROS DEL ESTADO S.A., DENTRO DE LOS 0 DÍAS CALENDARIO SIGUIENTES A LA FECHA DE INICIACIÓN DE LA VIGENCIA INDICADA EN LA CARATULA DE LA PRESENTE PÓLIZA.

-TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO DE SEGURO: LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA,
PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN
DE LA EXPEDICIÓN DE LA PÓLIZA.
HACEN PARTE DE LA PRESENTE PÓLIZA, LAS CONDICIONES GENERALES CONTENIDAS EN LA FORMA E-RCETP-031A-M2, ADJUNTA.

 0

PARA EFECTOS DE CUALQUIER NOTIFICACIÓN, LA DIRECCIÓN DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. ES:
DIRECCIÓN: Carrera 45A No. 102 A - 34 TELÉFONO: 6108441 - BOGOTA, D.C.

$ *********0.00

CONTADO

ANEXO DE RENOVACION

CONSORCIO EXPRESS SAS 900.365.740-3
CR 69  NRO. 25 B - 44 OF 1001 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL 7431825

MENSUAL/VENCIDA

CONSORCIO EXPRESS SAS

CR 69  NRO. 25 B - 44 BOGOTA, D.C.,DISTRITO CAPITAL

900.365.740-3

7431825

 TERCEROS AFECTADOS O LOS DE LEY

$ *****504,000.00 $ ******80,640.00 $ ***********0.00 $ *****584,640.00$ *******110,884,860.00

USTED PUEDE CONSULTAR ESTA PÓLIZA EN WWW.SEGUROSDELESTADO.COM

     BOGOTA, D.C. 33-30-101000315        CALLE 100

7

33-30-101000315
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el numeral 10 del artículo 11.2.1.4.59 del Decreto
1848 del 15 de noviembre del 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: SEGUROS DEL ESTADO S.A.

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Comercial Anónima De Carácter Privado. Entidad sometida al control y
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 4395 del 17 de agosto de 1956 de la Notaría 4 de
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Bajo la denominación COMPAÑIAS ALIADAS DE SEGUROS S.A.  A partir de la
fecha en mención, se encuentra sometido a la vigilancia por parte de esta Superintendencia.
Escritura Pública No 2142 del 07 de mayo de 1973 de la Notaría 4 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Se
protocolizó el cambio de razón social por SEGUROS DEL ESTADO S.A.

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 223 del 22 de octubre de 1956

REPRESENTACIÓN LEGAL: La sociedad tendrá un Presidente, elegido por la Junta Directiva, para un periodo
de cuatro (4) años, período que vencerá el primero (1°) de abril de cada cuatrienio, pero podrá ser reelegido
indefinidamente y tendrá un primero, segundo, tercero, cuarto, quinto y sexto suplentes elegidos por la Junta
Directiva, para que lo reemplacen en sus faltas temporales, absolutas o transitorias y uno o más
Representantes Legales para Asuntos Judiciales. La Representación Legal de la sociedad estará a cargo del
Presidente y sus Suplentes, quienes ejercerán las funciones previstas en estos estatutos. Adicionalmente la
Compañía tendrá uno o más Representantes Legales exclusivamente para Asuntos Judiciales designados por
la Junta Directiva. 1) Corresponde al Presidente de la Compañía las siguientes funciones: a) Representar
legalmente a la sociedad. b) Administrar los negocios de la Compañía dentro de los límites que señalen los
estatutos y la ley y dentro de las políticas que determinen la Asamblea General y la Junta Directiva. c) Poner en
ejecución todas las operaciones de la Compañía de acuerdo con las leyes, los estatutos y los reglamentos que
aprueben la Asamblea General o la Junta Directiva. d) Desarrollar el plan de mercadeo y ventas de seguros y
reaseguros acordado por la Junta Directiva para la promoción comercial de la Compañía. e) Orientar la política
financiera, dirigiendo el desarrollo del plan de inversiones aprobado por la Junta Directiva. f) Orientar la política
de publicidad y relaciones públicas de la Compañía. g) Orientar la política laboral de la Compañía de acuerdo
con las pautas establecidas por la Junta Directiva. h) Crear y promover los empleados necesarios para la
buena marcha de la Compañía, fijar sus funciones, dotaciones, y asignaciones; remover, libremente a todos los
empleados, salvo aquellos cuyo nombramiento y remoción le compete a otro órgano de la administración.
Igualmente autorizar por escrito a los Gerentes de las Sucursales, para comprometer a la Compañía hasta por
la suma que él determine, dentro de los límites que le confieren los estatutos para tal fin. i) Someter a la
aprobación de la Junta Directiva las cuentas y balances. j) Constituir apoderados judiciales y extrajudiciales. k)
Orientar la política general de aceptación de riesgos en materia de seguros y reaseguros, en cada ramo. l)
Celebrar en nombre de la Compañía actos jurídicos en todas sus manifestaciones, tales como compraventas,
permutas, arrendamientos, emitir, aceptar y endosar letras de cambio, pagarés, cheques, giros, libranzas y
cualesquiera otros instrumentos negociables o títulos valores, así como negociar estos documentos, cobrarlos,
descargarlos y endosarlos, celebrar toda clase de operaciones bancarias y aprobar los préstamos y cualquier
contrato que se celebre cuya cuantía no exceda de CINCO MIL (5.000) SALARIOS MÍNIMOS MENSUALES

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el número de PIN

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

Certificado Generado con el Pin No: 1315411550482871

Generado el 01 de marzo de  2021 a las 09:51:04

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN

Calle 7 No. 4 - 49  Bogotá D.C.
Conmutador: (571) 5 94 02 00 – 5 94 02 01
www.superfinanciera.gov.co

Página 1 de 4
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LEGALES VIGENTES, con excepción de los contratos de seguros sobre riesgos, los cuales pueden ser
celebrados cualquiera que sea su valor y los que requieran autorización especial de conformidad con los
estatutos y las disposiciones legales. Cuando el contrato supere el monto antes indicado requerirá autorización
de la Junta Directiva. Tratándose de la venta de acciones de la misma Compañía su enajenación se regirá por
las disposiciones legales y las especiales previstas en estos estatutos para tal fin (literal l modificado E.P. 1979
del 20 de abril de 2017 Not. 13 de Bogotá). m) Ejecutar y velar porque se cumplan las decisiones de la Junta
Directiva. n) Transigir, comprometer y desistir aquellos asuntos litigiosos en que se involucren bienes muebles
o inmuebles y cuyo valor no exceda los límites que le hayan sido autorizados por la Junta Directiva. ñ) Remitir a
la Superintendencia Financiera de Colombia o a los Organismos de Control que lo requieran, los informes,
documentos, datos, estados financieros etc., que sean solicitados por estas entidades de acuerdo con la
normatividad vigente. o) Rendir, por escrito, un informe propio y el que la junta debe someter, al finalizar cada
ejercicio, a la Asamblea General de Accionistas. p) Convocar la Junta Directiva a sesiones extraordinarias,
cuando lo estime necesario. q) Presentar a la Junta Directiva un informe detallado sobre la marcha de la
empresa. r) Dar cuenta de su gestión a la Junta Directiva. 2) El Representante Legal para Asuntos Judiciales
tendrá exclusivamente las siguientes funciones: a) Representar a la Compañía ante los órganos y funcionarios
de la Rama Jurisdiccional del Poder Público o, ante funcionarios de la Rama Ejecutiva o ante particulares, a las
cuales les hayan sido asignadas, delegadas o transferidas por disposición normativa, funciones judiciales. b)
Promover, instaurar y contestar demandas judiciales, llamamientos en garantía, intervenciones procesales y en
general intervenir en toda actuación judicial procesal en defensa de los intereses de la Compañía. c) Asistir a
las audiencias de conciliación en las que sea convocante o convocada la Compañía, en los Centros de
Arbitraje y Conciliación y demás establecimientos autorizados para actuar como centros de conciliación y de
arbitraje, la Procuraduría General de la Nación, Autoridades de Control Fiscal o Ministerio de Público;
igualmente ante cualquier despacho judicial en lo Constitucional, Civil, Comercial, Penal, Contencioso
Administrativo, Laboral, Corte Suprema de Justicia, Consejo de Estado, Consejo Superior de la Judicatura,
Fiscalía General de la Nación y en fin ante cualquier autoridad jurisdiccional. Para este efecto podrá plantear
las fórmulas conciliatorias siempre en defensa de los intereses de la Compañía, conciliar las pretensiones que
se formulen a la misma en la respectiva audiencia de conciliación o en el proceso judicial respectivo, transigir y
desistir, bien sea que obre como demandante, demandada, tercero en el proceso - como Llamada en Garantía,
Litisconsorcio, Tercero Interviniente etc. - convocante de conciliación o convocada a conciliación. Igualmente
podrá comprometer a la Compañía mediante la suscripción de las correspondientes actas de conciliación. d)
Comparecer a cualquier despacho judicial en la República de Colombia (Civiles, Laborales, Penales, etc) con el
fin de absolver interrogatorio de parte en representación de la Compañía, con expresa facultad para confesar.
PARÁGRAFO: Las anteriores funciones podrán ser ejercidas por parte de los Representantes Legales para
Asuntos Judiciales en cualquier lugar de la República de Colombia y hasta una cuantía que no supere los CIEN
(100) SALARIOS MÍNIMOS MENSUALES LEGALES VIGENTES. Para cualquier actuación judicial que supere
esta cuantía, requiera autorización del Presidente de la compañía o de sus Suplentes de conformidad con las
funciones que les han sido asignadas en el numeral primero de este artículo. (Escritura Pública 1979 del 20 de
abril de 2017 Notaria 13 de Bogotá D.C.)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Jorge Arturo Mora Sánchez
Fecha de inicio del cargo: 01/10/1991

CC - 2924123 Presidente

Humberto Mora Espinosa
Fecha de inicio del cargo: 01/06/2017

CC - 79462733 Primer Suplente del Presidente

Jesús Enrique Camacho Gutiérrez
Fecha de inicio del cargo: 01/06/2017

CC - 17093529 Segundo Suplente del Presidente

Gabriela Alexandra Zarante Bahamon
Fecha de inicio del cargo: 01/06/2017

CC - 52158615 Tercer Suplente del Presidente

Alvaro Muñoz Franco
Fecha de inicio del cargo: 01/06/2017

CC - 7175834 Cuarto Suplente del Presidente
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Juan Sebastian Hernández Molina
Fecha de inicio del cargo: 02/02/2016

CC - 16073822 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Hernando Gómez Marín
Fecha de inicio del cargo: 16/05/2016

CC - 70038875 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Luisa Fernanda Marttá Hernández
Fecha de inicio del cargo: 31/05/2016

CC - 28559781 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Juan Carlos Triana Barrios
Fecha de inicio del cargo: 02/11/2016

CC - 80420757 Representante Legal para
Asuntos Judicilaes

Camilo Enrique Rubio Castiblanco
Fecha de inicio del cargo: 31/05/2018

CC - 79982889 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Jaime Eduardo Gamboa Rodríguez
Fecha de inicio del cargo: 28/10/2013

CC - 79626122 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Diomer Giovanni Moncada Montoya
Fecha de inicio del cargo: 30/05/2011

CC - 98561859 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Luz Karime Casadiegos Pacheco
Fecha de inicio del cargo: 04/11/2020

CC - 1015421476 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Claudia Patricia Ordoñez Galvis
Fecha de inicio del cargo: 30/05/2011

CC - 34566992 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Sury Eliana Corrales
Fecha de inicio del cargo: 30/05/2011

CC - 66996315 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Aura Mercedes Sánchez Pérez
Fecha de inicio del cargo: 14/02/2019

CC - 37324800 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Augusto Mateus Gómez
Fecha de inicio del cargo: 14/02/2019

CC - 79285281 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Héctor Arenas Ceballos
Fecha de inicio del cargo: 14/02/2019

CC - 79443951 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Alexandra Juliana Jiménez Leal
Fecha de inicio del cargo: 02/10/2019

CC - 52886458 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Leonardo Isidro Linares Díaz
Fecha de inicio del cargo: 02/10/2019

CC - 79738782 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Marmolejo Olaya Oscar Javier
Fecha de inicio del cargo: 02/10/2019

CC - 80055607 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Viviana Margarita Peñaranda Rosales
Fecha de inicio del cargo: 13/11/2019

CC - 52985512 Representanta Legal para
Asuntos Judiciales

Laura Marcela Castellanos Mantilla
Fecha de inicio del cargo: 03/02/2020

CC - 1098660625 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Silvia Consuelo Afanador Bernal
Fecha de inicio del cargo: 15/11/2018

CC - 52582664 Quinto Suplente del Presidente

RAMOS: Resolución S.B. No 5148 del 31 de diciembre de 1991 Automóviles, corriente débil, cumplimiento,
incendio, lucro cesante, manejo, montaje y rotura de maquinaria, responsabilidad civil, seguro obligatorio de
accidentes de transito, sustracción, terremoto, todo riesgo para contratistas, transportes y vidrios
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MÓNICA ANDRADE VALENCIA
SECRETARIO GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."
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